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su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.541/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 728 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gerardo Centeno Treviño, contra la em-
presa “Intralar, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
la propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Encarnación Gutiérrez Guío.—En Ma-
drid, a 3 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada, “Intralar, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 14.905,12 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intralar, Sociedad Limitada”,

en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.542/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 42 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco de Asís Rubio Vázquez, contra
don Juan José Peñalver Lamarca, sobre des-
pido, se ha dictado auto de fecha 3 de no-
viembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado parcialmente al
Fondo de Garantía Salarial en el crédito de
don Francisco de Asís Rubio Vázquez y por
la cuantía que se refleja bajo la columna
“Abono FGS”, cuyo importe total asciende
a 5.052,03 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La magistrada-juez de lo
social, Francisca Arce Gómez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan José Peñalver Lamar-
ca, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.555/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torres Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 367 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Ángel Rodríguez Nieves, contra la
empresa “Ready Network, Sociedad Limita-

da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 384 de 2008

En Madrid, a 7 de noviembrre de 2008.—
Doña Francisca Arce Gómez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 12 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Luis Ángel Rodríguez
Nieves, que comparece con asistencia de la
letrada doña Rosalía Rodríguez Nieves, y
otra, como demandada, “Ready Network,
Sociedad Limitada”, que no comparece pese
a estar citada en legal forma, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Estimo la demanda del actor don Luis
Ángel Rodríguez Nieves y declaro debida la
cantidad de 1.765,53 euros en concepto de
liquidación y salarios dejados de percibir.
En consecuencia, condeno a la empresa de-
manda, “Ready Network, Sociedad Limita-
da”, a estar y pasar por las anteriores decla-
raciones y a que abone al actor la cantidad
anteriormente fijada.

Asimismo, declaro la mora de la deman-
dada, por lo que la empresa deberá incre-
mentar el 10 por 100 de interés anual mora-
torio desde la fecha en que se devengó la
cantidad objeto de condena hasta su total
pago.

Declaro la responsabilidad subsidiaria del
Fondo de Garantía Salarial hasta el límite le-
gal de la cantidad objeto de condena, no ex-
tendiéndose a dicho organismo la declara-
ción de mora.

Esta sentencia no tiene recurso, siendo
firme una vez notificada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ready Network, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.547/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Raquel Torres Pérez, contra la empre-
sa “Truckeray, Sociedad Limitada”, sobre
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ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 1.380,53 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Truckeray, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.545/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariana Marysol Michielle, contra la
empresa “Proyectos y Reformas Calleja,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 5.329,43 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Reformas Calleja,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.554/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sonia Toledo Díaz, contra don José
Luis Cid Martínez, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 999,90 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Luis Cid Martínez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.548/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Rodríguez Montesinos, don Juan
Francisco Galán Lomas, don José Luis Lo-
zano Rosa, don Antonio Hernando Sacris-
tán, don Juan de la Mata Fernández Torres,
don Enrique Rosado Gaspar, don Gregorio
Esteban del Pozo, don José Díaz Gutiérrez,
don Jorge Serrano Bernal, doña Josefa Bel-
trán Salazar, don Esteban Mondéjar García,
don Dimitru Bara, don Francisco Javier
Luna García y don Manuel Cuervo Maroto,
contra la empresa “Acabados de Decoración
y Muebles, Sociedad Limitada”, sobre re-

clamación de cantidad, se ha dictado con fe-
cha 4 de noviembre de 2008 resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 78.949,72 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acabados de Decoración y
Muebles, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.549/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Javier Casillas Carrasco, contra la empresa
“Servicios DTL Limpieza, Mantenimiento y
Jardinería, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Javier
Casillas Carrasco y por la cuantía que se re-
fleja bajo la columna “Abono FGS”, cuyo
importe total asciende a 2.703,39 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios DTL Limpieza, Man-


